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1. Definición

 

Definición
Una prescripción médica es un acto por el cual un médico indica a su paciente las recomendaciones que
debe seguir para curarse. La prescripción médica comporta, a menudo, una lista de remedios
(medicamentos) pero puede también referirse a diversos dispositivos médicos a colocar o dirigirse a otros
profesionales de la salud a los que hay que consultar (por ejemplo un masajista-fisioterapeuta o un
especialista). La prescripción médica que indica la posología y las condiciones de utilización de un
medicamento se escribe en una receta.
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